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en esta República el Centenario de la Bata· 
tia de San jacinto el 14 de Septiembre de 
1956, conforme a programa que oportuna· 
mente elaborará la Secretarra General de la 
ODECA de acuerdo con los Oobiernos de 
Centroamérica; 

Por Tanto: 
Decreta: 

ArUc;ulq 19-Celébrase digna y solemne· 
mente el .Centenario de la Batalla de San Ja· 
cinto el 14 d~ Septiembre de 1956. 

N9 46 Artrculo 29-Constrúyase el Parqu~ Na· El Presidente de la República, cional de San jacinto en el lugar donde se 
Considerando: verificó la Batalla mencionada, debiendo re· 

Que después de haber cesado la guerra pararse la casa Y corrales, escenario de aquecivil en N~caragua mediante el convenio sus· lla acción, respetando fielmente la e¡:tructura crito por las partes contendientes el 12 de y <lisposición originales. 
Septiembre de 1856, en el que se dispuso Artículo 39-Para cooperar con el Oobier· aunar esfuerzos para arrojar del pafs al fili· no en las festividades que se acordaren, en bustero William Walker y sus huestes, que la elaboración y desarrollo del programa trataron de esclavizar a nuestra República, oficial de las mismas, en la construcción del se libró el 14 del mismo mes la histórica Ba· Parque Nacional de San jacinto, asi como talla de San jacinto en la cual se cubrió de en Ja coordinación respectiva con la Secre· glo~ia el Ejérci!o Nic~ragüen~e al derrotar a tarra General de la ODECA, se organiza un los invasores, 1~fund1endo aliento Y espe· Comité Nacional integrado por Jos Ministros ranza a lo~ nacionales Y a los h~rmanos 

1 
de Estado y por los senores Dr. juan de Dios centroameric~~o.s que. ayudaron. a Nicaragua Vanegas·, Dr. Carlos Cuadra Pasos, Dr. Emi· en aquellas d1f1c1les circunstancias; l lio Alvarez Lejarza, Dona Josefa T. de Ague-

Que tan fausto acontecimiento por su tras- rfi, Dr. lldefonso Palma Martrnez, Don Carcendencia para la vida de la Nación debe Jos A. Bravo, Dr. Manuel f. Zurita e lngeser celebrado dignamente, tal como lo de- niero Amoldo Ramlrez Eva. 
termina el más puro patriotismo; 

Que por ley de 27 de Octubre de 1954 el 
Congreso Nacional declaró de utilidad pú· 

Artrculo 49-EI presente decreto regirá 
desde su publicación en e La· Gaceta•, Diario 
Oficial. 
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Dado en Casa Presidencial, a los siete 
días del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-cAfio José-Dolores Estra· 
da> .-A. SOMOZA.-El Ministro de la Oo· 

·bernación y Anexos, M. Salmerón. 

Relaclones Exteriores 

N9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al Dr. Manuel Pérez 

Alonso, Agregado Cultural Ad·honorem de 
Ja Embajada ·de Nicaragua en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 19 de Enero en curso. 

Comuníqnese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, seis de Enero de 
mil novecientos cincuenta y !:eis.- cAno Jo· 
sé Dolotes Estrada• .~A. -SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en.el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y .Aviación 
-===== 

N9 32-B 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Capitán de Marina en Alta

gracia, Departamento de Rivas, al Sargento 
O.N., Silvestre Rugama C., N9 2522, en sus· 
titución del Sargento O.N., Pedro Oonzález 
O., N9 4534. 

29-EI nuevo nombrado devengará el 
sueldo que le asigna el· Presupuesto General 
de Gastos vigente y afectará la Partida nú
mero 2080111- 0101030. 

39 - El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del primero de.Enero de 1956. 

Comuníquese- Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 19 de Enero de .1956.-(f) 
SOMOZA.-EI Ministro de Marina.-(f) Fran
cisco Oaitán C., Coronel O. N. 

Educación Públlca 

N9 324 
El Presidente de • la República 

Considerando: 
Que el Bachiller José Marta Terán Calle-

N9 2 jas, natural de León, "Departamento de León, 
El Presidente de la República, República de Nicaragua, solicita se le extien· 

Acuer
1
da: da el Titulo de Doctor en Medicina y Ciru-

Primero:-Nombrar al seflor Dr. Humber· gía, en virtud de presentar el correspondien· 
to Sánchez U., Agregado de la Embajada de te Diploma librado por la Universidad Na
Nicaragua ante el Gobierno del Perú. cional de Nicaragua, el uno de Septiembre 

de mil novecientos cincuenticinco, 
Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá Acuerda: 

sus efectos a partir de la fecha en que el Extiéndase al mencionado Bachiller José 
nombrado seflor Dr, Humberto Sánchez U., María Terán Callejas, el Título de Doctor en 
comience a desempeflar sus funciones. Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 

Comuniquese.-Casa Presidenci.al.-Ma· los derechos y prerrogativas que las ley·es le 
nagua, Distrito Nacional, seis de Enero de otorgan. 
mil novecientos cincuenta y seis.- cAflo Jo· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
sé Dolores Estrada>.-A. SOMOZA.-EI nagua, D.N., 4 de Enero de 1956.-A. SO· 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela- MOZA.-EI Vice·Ministro de Educación Pú· · 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. blica, Oiga N. de Saballos. · 

Distrito Naclonal 
N9 19 

.,.. El Presidente de la República, N9 245 
Acuerda: El Ministro del Distrito Nacional ' 

PrÍmero:-Aceptar la renuncia que del en uso de su facultades, 
cargo de Director del Ceremonial Diplorná- Por Cuanto: 
tico de este Ministerio, ha presentado el Dr.· 19-Por escrito de fecha veintisiete de Oc-
Rubén Darfo y Basualdo, a quien se le rin· tubre del corriente afio, el seftor don Bene· 
den las gracias por los servicios prestados. dicto Morales Sandbval, mayor de edad, ca-

Segundo:-El presente Acuerdo surte :sus sado, agricultor Y de este domicilio, c9n fun-
efectos a partir de esta misma fecha. · damento en la Ley de 5 de Noviembre de 

1954, y Arto. 29 de su Reglamento de 4 de 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Enero del corriente afio, solicitó la venta de 

nagua, D. N., 4 de Enero de 1956. - cAfio los derechos del Distrito Nacional sobre una 
José Dolores Estrada> .-A. SO\i\OZA.-EI finca _rústica denominada· cSanta Adilia>, si. 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· tuada como a dos leguas y media de esta 
ciones Exteriores, Os-::ar Sevilla Sacasa. ciudad, camino del Reventón, compuesta de 
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doce hectáreas má~ o menos de terreno eji· una distancia de noventa y tres metros y se· 
dal, comprendida entre los siguientes linde· tenta centímetros; otro rumbo sur, cuatro 
ros: oriente, predio de jesús Pérez; occiden· grados y veintinueve minutos este, cot;t una 
te, el de Rodolfo Espinoza Ruíz; norte, pre- distancia de treinta y cuatro metros y veinli· 
dio de Dionisio Martínez Sánz; y sur, el del cinco centímetros; otro rumbo sur, cinco 
mismo jesús Pérez. Inscritos los derechos grados y treinta y ocho minutos e!>te, con · 
de ejidatarios con el N9 9,385, Tomo CCCI, una distancia de cincuenta y ocho metros y 
folio 110, Asiento 79 de la Sección de De· sesenta y ocho centímetros; otro rumbo sur, 
rechos Reales del Registro Público de este setenta y siete grados cincuenta y un minuDepartamento. · · tos oeste, con una distancia de dos metros y 
· 29-Concedida la audiencia ordenada por treinta centfmetros; otro rumbo sur, doce 

la Ley al Síndico del Distrito Nacional, este grados diez minutos este, con una distancia 
funcionario estuvo de acuerdo en la tramita- de ciento diecisiete metros y ochenta y siete 
ción de la solicitud por haber llenado el se- centímetros; otro rumbo· sur diez grados 
nor Morales Sandoval todos los requisitos treinta y cinco minutos este, con una distan· 
necesarios y estar debidamente justificada cia de ciento diecisiete metros y veintiocho 
su condición de ejidatario legal de este Mi· centí!}letros; otro rumbo sur ochenta y cua
nisterio. tro grados treinta y siete minutos este, con 

39-Publicados que fueron los carteles una distancia de treinta y ocho metros seten
poniendo en conocimiento del público la la y dos centímetros; otro rumbo norte se
solicitud en cLa Oacetu, Diario Oficial, nú· tenla y "cinco.grados treinta y seis minutos 
mer.os 225, 259. y 264 de fechas 10, 15 y 21 este, con una distancia de ochenta y seis me· 
de Noviembre del corriente ano; y en el dia- tros y cinco centimetros; otro rumbo norte, 
rio cNovedades> números 6653, 6658 y 6661 nueve grados y treinta minutos oeste, con 
de fechas 9, 12 y 18 de NBviembre del co- una distancia de doscientos metros, otro 
rriente ano; a solicitud del senor Benedicto rumbo norte nueve grados y veinticuatro mi-

~
, ~ Morales Sandoval, este Ministerro ordenó la nutos oeste, con una distancia de doscientos 

. -~ medida y calificación del terreno ohjeto de ochenta y un metros noventa y nueve centf· f'1 la solicitud, designándose con ese fin al In- metros; otro rumbo norte tres grados diez 
geniero Eduardo Ortega, quien midió y ca- minutos este, con una distancia de ciento 
lificó como sigue: cprincipiando de la es- treinta y ocho metros y treinta centfmetros; 

i-_ quina nor-este del terreno con un rumbo otro rumbo norte dos grados cuarenta y cin
sur, ochenta y cinco grados oeste, con una co minutos oeste, con una distancia de o· 
distancia de cincuenta y cuatro metros y cua- chenta y tres metros setentá y cinco centí
renta y ocho centf metros; otro rumbo norte, metros>. El área total de este terreno es de 
setenta ·Y ocho grados y cuarenta y cinco ciento dos mil quinientos cuarenta metros 
minutos oeste, con una distancia de veinti- cuadrados y ochenta y ocho decf metros cua
trés metros y noventa y nueve centímetros; .drados o sean diez hectáreas y dos mil qui
otro rumbo norte sesenta y un grados y nientos cuarenta metros cuadrados y ochen
treinta y un minutos oeste, con una distan- ta y ocho decímetros cuadrados y fue califi
cia de cincuenta y cuatro metros y setenta y cado propio para agricultura. 
siete centf metros; otro rumbo sur, ochenta y 49-Puesta en conocimiento de las partes 
un grados y treinta y siete minutos oeste, con la medida y calificación hechas por el lnge
una distancia de veintiseis metros y cincuen- niero Ortega, tanto el senor Morales Sando
ta y cinco centímetros; otro rumbo sur, se- val como el senor Sindico estuvieron de a-
senta grados y cincuenta y seis minutos oes- cuerdo con ella. , 
te, con una distancia de catorce metros y 59-Que estando ordenado en el Arto. 29 
noventa y tres centimetros; otro rumbo !>ur, de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
dos grados y treinta y un minutos oeste, venta de terrenos caiificados como de agri
con una distancia de ochenta metros y se- cultura, a razón de cuatrocientos Córdobas 
senta y cuatro centímetros; otro rumbo sur, la hectárea o fracción, y midiendo la finca 
tres grados y siete minutos oeste, con una cuya venta se solicita diez hectáreas y dos 
distancia de setenta y tres metros y ochenta mil quinientos cuarenta metros cuadrados y 
y dos centímetros¡ otro rumbo sur, dos gra- ochenta y ocho decímetros cuadrados, esta 

,...J -· 
dos y cincuenta y tres minutos este,con una venta debe hacers~ por el precio de Cuatro 
distaocia de cien -metros y noventa y tres Mil Cuatrocientos _Cór~obas. · 
centímetros; otro rumbo norte, ochenta y , ·. . Acuerda: 
cim;o grados y dí.éz ·.minutos este,.: con uua Primero~:_Ha lugar. a. la venta solicitada 
distancia de cuarenta . y cinc<>; me.trris y se· por don Benedicto Morales Sandoval. 
tenta y siete centimetros; otro· rumbo sur,· Segundo:-Autor{zase al Síndico del Dis-

:¡ siete grados y di~cinueve minutos este; con trilo Nacional, Dr. leonte Valle López, para 1 t( una distancia de sesenta y tres metros y ~in- que ante el Notario de su elección compa-

- I 

~ -~cuenta y tres centímetros; otro rumbo sur, rezca en nombre del Distrito Nacional, a V nuevt grado~-. y veintiún ~;nulos este, co-n~o~to_r_g_a_r_e-sc._r_:_it_u_ra_·_de~v-e_n_ta_· -d-el_d_o_m-in_i_o_-d_e_l_a_· ----
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finca descrita y deslindada en los puntos 19 
y 39 del Por Cuanto de este Acuerdo a fa. 
vor de don Benedicto Morales Sandoval, 
por el precio de Cuatro Mil Cuatrocientos 
Córdobas, ·que el comprador debe depositar 
de previo en la Tesorerfa de ~ste Ministerio, 

· siendo los gastos de esta escritura de cuenta 
del comprador. 

Tercero:-Autorfzase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba del senor 
Benedicto Morales Sandoval, la suma de 
Cuatro Mil Cuatrocientos Córdobas, que és· 
te pagará como precio de venta de la finca 
referida, para ser depositados en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamien,o.
Managua, D. N., quince de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Ousta· 
vo Rasko!!ky, Ministro del Distrito Nacional. 
-Silvia Morales, Oficial Mayor. " 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

7314 
Veinticuatro Enero corriente, cinco de la tarde y 

local este juzgado, aubástase y remataráse mejor 
postor, finca rústica comarca del Empalme, en éa
rretera Atlántico, de ciento setentlcuatro manzanaa 
extenaión, comprendida 1igulentes linderos: norte, 
Carretera Roosevelt enmedio en parte, terreno• de 
San jacinto¡ sur, lote del Empalme, 1itio La Luz y 
tierras Octavlo Solórzano Hanger; oriente, aitio de 
La Luz; y occidente-, rerreno1 del Empalme. 

Base del remate: doce mil trescientos veintt cór· 
dobas. 

'Ejecución: Feliana E1corcla de Pérez E1trada 
contra el doctor jacinto Suárez Cruz. 

Oyense postur11 legales. 
Dado en el local del juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito, en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a laa cuatro de la tarde del d(a 1iete de 
Eneru de mil noveci~nto1 cincuenta y 1ei1.-Franco 
H. Borgeo.-josé Alej. Salinas C., Srio. 3 3 

7315 
Veinte y dos Enero próximo, cinco de la tarde y 

local este juzgado, se sacará a aubuta para rema· 
tarse en el mejor postor, finca urbana ubicada Alta· 
gracia, esta ciudad, formada lote terreno propio de 
1iete varas y veintiun centésimo~ de otra frente 
avenida, por treinta varaa de fondo, sin mejoraa y 
limitado: norte, predio Mar(a Haydée Cortez; 1ur, 
predio de Luis Dávila; oriente, prr:dlo Manuel Ro· 
drfgur:z Paguaga¡ y occidente, predio Aurora Solía. 

Base del remate: trea mil setecientos veinte cór· 
dobas. 

Ejecución: edro Pablo Alvarez cbntra Alba lre· 
nla Enriquez. 

Oy,.n1e po1turas legales. 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito de Managua, en la ciudad de Managua, a 
las tres y media de la tarde del día 1i~f!t de Enero 
de mil nov~cientos cincuenta y seis,_.;Eiltte Hneas 
y do1.-Vale-Franco. H. Borge.-Joté Alej. Salinas 
C., Srio. ' · 3 3 

N9 7318 
Lunes velntitres de Enero corriente, diez ~e la 

maftana, local de e1te juzgado subaataráse aolar es
ta ciudad, Cantón Candelaria, de diez varu de fren· 
te por cincuenta de fondo, ubicado dentro de IOI 

1lgulente1 linderos: oriente, sdlores Morelra; occi
dente, callejón; norte, Raqur:I Suárez y Esmeralda 
viuda de Matus; sur, Gabriel MarUnez y Alberto 
Miranda, 

Bue: quince mil córdobas. . 
Solicita eeta venta Dr. Felipe Rodr(guez Serrano, 

Guardador Judicial Interino de loa menorea: Carlo1 
Fnnciaco y Yelba Marra Auxiliadora, amboa de 
apellido Scott Zambrana. . 

Oyenae poaturaa. · 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.' Mana· 

gua, once dr Enero de mil novecientos cincuenta y 
1ei1.-R. E. Fial101, Juez 19 Civil del Dlatrito.-A. 
Rulz, Srio. 3 2 

·N9 7317 

A laa doce meridianu del veinticinco de loa co
rrientes, 1ubastará1e en local ute juzgado, al mejor 
postor, finca urbana 1ituada en el Cantón de La 
Parroquia de eata ciudad, 1obre la Avenida Bolívar, 
compueeta de un solar que mide nueve varas de 
frente, por mb de velntido1 de fondo, conteniendo 
casa moderna, todo lindante: oriente, calle El Por
venir, hoy Avenida BoUvar; poniente, Petrona Osor
no, hoy Mariana de Michel; norte, Nicolasa López; 
y 1ur, Manuel Morales. 

Subasta comprende solo una propiedad. 
Ejecución hipotecarla 1lngular de Juana Estrada 

Mayorga, representado por Dr. G1llllermo Sánchez 
Aráuz contra Alberto Pérez E1trada. 

Base: CJ 80.000.00. • 
Oyense polluru legale1. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dlatrlto. Ma· 

nagua, once de Enero de mil novecientos cincuenta 
y sel1.-R. E. Fiallos.-A. Ruiz, Srio. 

Es conforme-Managua, 'once de Enero de mil 
noveclento1 cincuenta y seis.-R. E. fialloa.--A. 
Ruiz, Srio. 3 2 

N9 7321 

Once de la mailana del veinticuatro corriente 
mr:s 11cará1e a 1ub11ta en este Juzgado predio ur
bano alta en el Barrio Riguero, esta ciudad que mi
de dlecl1ei1 var11 frente a la avenida, por velntl
cüatro varaa de fondo sobre la calle, con casa en 
forma de medlaguaa,.eaqulnada y 1u corre1pondlen· 
te txcusado, dentro de 101 ligulentes lindero•: norte 
y occidente, terreno de Manuel José Rlguero; orien
te, avenida de por medio, Humberto Maradiag1; 
aur, callt de por medio, terreno del expresado se
llor Riguero. 

Ejecución de Franclaco Lara Baltodano contra 
Horacio Rocha Ubau. 

Base: trea mil treacientoa 1esenta córdobaa. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito. 

Managua 12 de Enero dr: mil novecientos cincuenta 
y 1r:l1 -R. f. Fl1ilo1.-A. Kulz, Srio. _ 3 t 

TITULOS SUPLE.TORIOS 
N9 6829 

María Elena Rendei:o, casada, ama de casa, domi· 
cilio San Rafael del ~orte, solicita título supletorio, 
1olu ocho varas fren\e, treinta de fondo, ubicado 
pueblo San Rafael del Norte, conteniendo casa ca
llón, ocho varas frente, seis de ancho, cubierta te
jaa barro, sobre hor¿~nu; ocho vara• medlaguu; 
otra caaa calló~, ocho·varaa largo, paredes embarro 
a la calle, lindante todo: oriente, calle real; poniente, 
Pedro Blandón; nórte, Sucesión Lorenzo Mairena, 
casa Jesú1 Montel'tegró; 1ur, eeteatino y Carmen 
Ubeda. Quien q-nlertt oponerse, preeentese legal
mente. Dado juz¡ado Distrito. jinote¡a, once No· 
viembre mil noveeíento1 clncuenticinco.-Rodolfo 
Oviedo Roja1.-C. Ca~tlllo C.-Srlo. 

Conforme. jlnotega, once Noviembre mil nove· 
cientos clncuentlclnco,-C. CHtillQ c.-Srlo. 

3 3 
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No 6905 
Dolores Agullar, mayor, casado, agricultor vecino 

El Cocal, 1ollcita trtulo supletorio predio urbano 
li11d1: aur, Poniente, calle ochentido1 treintiseis y 
media varas, respectivamente; norte, Segundo Agui· 
lar, novecientas varas; oriente, cuarentlocho varas, 
casa pozo medianero. Vale do1ciento1 córdobu, 
compra a Mario Aguilar¡ oriente, l!rne1to "Espinou. 

Quien tenga derecho opóngau término legal. 
Buenos Airea, diecisiete Noviembre mil novecien

tos clncuenticlrico.-Corregido1-Pontente-Vale
Entre Hneas- calles -Vale.-- Manuel Baltodano.-
Srio. 3 3 

N9 6906 
Vicente Ugarte, mayor, casado, agricultor, este 

vecindario solicita Ululo 1upletorio 1olar urbano 
linda: oriente, poniente, calle•, veinticinco, treintiu
na varas reapectlvamente¡ norte, El11 Oómez, ochen· 
tld\l1 varu¡ sur, Julio Sánchez, ochentitres y media 
varas, Vale doscientos córdobas. Adquirió compra. 

Quien tenga derecho opónga.e término legal. 
Juzgado Local. Buenos Airea doce Noviembre 

mil noveciento cincuenticlnco.-Manuel Baltodano. 
Srio. 3 3 .. 

N9 6592 
Margarita Pérez Oonzález, este domicilio, pide tf. 

tulo supletorio predio• rústicos ubicados, esta ju
risdicción, lindantes: oriente, Domingo Outiérrez¡ 
occidente, Juan López; nofte, justo Mui'loz; sur, Mar· 
garito Vásquez. Segundo lote: oriente, Salvador 

no Santa Cruz, esta juri1dicción, cultivada cacao, 
café, chagülte, árboles frutales; este, Tranquilin:> 
Amador¡ oeate, Esteban López Martínez; norte, 
montafta inculta¡ y 1ur, Cano Santa ~ruz, llamada 
El Delirio. 

Quienes tengan derecho opóngan1e término ley. 
Juzgado D11trito. San Carlo1, treinta Ago.to mil 

aoveciento1 cincuenta y cinco.- H. Osorno fon1e
ca.-Carlos florea V., Srlo. 

E1 conforme.-San Cario•, treinta Agosto mil no· 
vecientos cincuenta y clnco.-Carlo1 flore1 V., 
Srlo. 3 2 

N9 7006 
Cristóbal López Martrnez, 1ollclla Utul~ 1upleto

rio rústico cincuenta hectáreas, situado Cai\o Santa 
Cruz, esta jurisdicción: este, Esteban López, Cai\o 
Santa Cruz enmedio; oeste, montai'la inculta; 1ur, 
Aurora López; nc,rte, Ramiro Reyra. 

Quienes tengan derecho opóngan1e término legal 
juzgado Distrito. San Carlos, veintiseia Julio mil 

novecientos cincuenta y clnco.-H. 01orno fonseu. 
-M. P.rado V., Srio. 

E• conforme.-San Carlo1, veintisei1 julio mil no
vecientos cincuenta y cinco.-M. Pi:ado V., Srlo • 

3 2 

N9 7206 

! ,¡ 

] 
,;¡¡i Mui\ot; occidente, Pablo Outiérrez¡ norte, Macario 
~ Guzmán, juan Oradiz; sur, Oregoi'io Díaz. 

_Daniel Urbina, solicita trtulo supletorio finca rús· 
tlca, situada Lo1 Sábalos, cata jurisdicción, veinte 
manzanu, cultivada cacao. árboles frutales¡ oriente, 
Agustín Urblna¡ poniente, Ramón Antonio McRea¡ 
norte, Agustrn Urbina; sur, José Chavarrra. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
juzgado Distrito. San Carlos, nueve Diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco. H. Osorno fcn 
sec.11.--C flores V., Srlo. ii 

L 

~:_: 
f·· 

....... 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro Oc· 

tubre mil novecientn cincuenticinco.-A. Ramrrez 
B.-0. López Martrnez, Srio. 3 2 

N9 6507 
Mercedes jaen, Renato Alemán y julio Caatillo, 

solicitan utulo aupletoricf mitad lndlvila finca rústl
tica I'..a Unión, jurisdicción El Diriá, limitada así: 
oriente, herederos de julio Pérez; occidente, potre. 
roa de franciaco Alvarado, camino· enmedio¡ norte, 
Juan Castillo y otros; y sur, huertas de Tomás Guz
mán y otros. 

lr1tere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, quince de Oc

tubre de mil noveclento1 cincuenta y cinco • .:..Ed-
mundo Matos M., Srlo. 3 2 

N9 6612 

E1 conforme.-San Carlos, nueve Diuiembre mil 
novecientos cincuenta y cinco.-C. florea V., Srio. 

' 3 2 

N9 7207 
Eduardo Carrillo Barrio•, solicita titulo supletorio, 

finca rústica cuarenta manzanas, situada Solemtlname 
esta juri1dicción: norte, Mereedes Mara; sur, Rafael 
Mora; este, el Oran Lago; oeste, lgnacia viuda Ar
güello. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Juzgado Distrito. San Carlos, diecinueve Dlciem 

bre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-H. Osorno 
fonseca.-C. flores V., Srio. 

E1 conforme.-San Carlos, diecinueve Diciembre 
mil novecientos cincuenta y_clnco. Entre lfneas-
Gran Vale.-C. florea V, Srio. , 3 2 

Np 6483 

Modesto Vásquez Cerrato, este domicilio, preaen
tóae eate juzgado, solicitando utulo 1upletorio, pre
dio cuarenta manzanas, ubicadas sitio San Antonio, 
esta jurisdicción, cercado alambre, contiene caaa y 
linda: oriente, Pastor Benavldes; poniente, 1uce1ión 
Gregario Blandón¡ norte, Pedro Blandón; sur, Do- Juan francisco Hernández, solicita título aupleto 
roteo Blandón. - rio finca denominada San francisco, juJiadlcclón 

Estfmalo mil córdob11. de Telpaneca, treinta manzanas, linda: norte, Pablo 
Opónl'(anse término legal. . Melgara; sur y occidente Pablo Altamirano; oriente, 
Dado juzgado Civil Distrito. EateU, doce meri ºedro Centeno. . 

dianas, veintisels Octubre, mil novec lentqa clncuen· 1 juzgado Distrito. Somoto, diez y ocho de Octu· 
ta y cinco.-0. Outiérrez, Srio, 3 2 bre de mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Ló· 

- N9 6863 _ 
Mercedes Narváez, solicita trtulo 1upletorlo, 1olar 

urbano, Subtiava, León, lindante: oriente, Julián Ló· 
pez¡ poniente, francisco Hernández; norte, Rafael 
Antón; sur, Ramj.ln Machado y Rosa Pérez. 

lntere11do1 opónganse. , 
juzgado Civil Distrito. León, diez Noviembre 

mil novecientos cincuenticinco.-j. R. Saborro E., 
Srlo. · 3 2 

pez Martfnez, Srio. 3 2 

N9 6590 
Alberto Tercero, solicita Ululo supletorio finca 

Hum1ica, en El Rro Arriba, de esta j1Arisdicclóo, 
cien manuna1 de extensión, cultivada con café y 
gulneo1, linda: norte, francisco Castellón: 1ur y oc· 
cidente,· In bel Espiooza; y oriente, Bernabé L~pez 
y Valerlo Hernindez. -l 

...::~~ N9 7098 
., ~ Isaac Ramiro Reyes Mallafto, solicita trtulo •u¡>le· -. ... < .. torio finca rú1tlc:a. cln;ucnta bect4rca-. 11tuada ca .. 

Quien pretenda derecho-opóngue término legal. 
juzgado de lo Civil. Jalapa, veinte de Octubre 

de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-Mode1to 
Masfa, Juez Loc:al por Ja ley. -franc:lsc:o A. Oaona, 

.! ~ 
1 "·'· 

~\ ~ 
.. ·; 

Srio. .~ 2 
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N9 6655 Don Teodoro Sevilla, aolicita Utulo supletorio predio urbano, compuesto de una casa de habita· ción, siete varas largo por 1ei1 de ancho, otra en e o n a tr u c c 1 ó n, de ocho varu de largo por cinco y media de ancho, y otra recien construida de ólez varu de largo por cinco y media de ancho comprendido todo dentro esto1 linderos: oriente, ca· lle enmedlo casa y solar de Josefa Mo1eno; occlden· te, solar y casa de Juliana Rivaa; norte, casa y solar de Ernestina Talavera; aur, calle enmedlo prople· dad de Ernestina Talavera. 

No 6699 Lino Salvatierra, aolléita trtulo supli!tarlo faja de terreno sito en San Marcos, esta jurisdicción, siguientea'linderos: oriente, Jacoba Alemán; poniente, camino público; norte, Jacoba Alemán; sur, Eul<'gio lrigoyen. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado :Local Civil. Alta Gracia, veinte Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-f. R. Oonzález, Srio. 

· 3 1 Se hace saber quien quiera oponerse hágalo tér- · N9 6747 
mino legal. 

. . Higinla Merlo, solicita trtulo supletorio siguientes 

Dado.Juzgado Local.. Condega, veinticuatro Oc·¡ predio• ubicados Santa Teresa de Ouasuyuca, treln· 

tubre mil novec!entos cincuenta y clnco.-Las d~ll ta manzanas terreno, lindantes: oriente, Antonio 

de la tarde.-M1guel Pera,lta 0.-F. Carrero E. Srio. Merlo, Josefa Rodríguez; occidente, camino, Máxl· 
E1 conforme.-F. Carrero E., Srio. 3 2 mo Lira; norte, Ramiro Salgado, José María Lira, • 

Np 6575 
Isabel Salazar Duarte, solicita Ululo supletorio casa y correspondiente solar, ubicados costado sur esta ciudad, linderos slgulentea: oriente, casa y solar de babel Duarte de Salazar; occidente, casa y solar de Arturo Cerna¡ norte, Plaza =de esta ciudad calle interpuesta; y sur, solar de Roberto Salazar. Quien creyere derecho, opóngase término legal. Juzgado Local Civil. C1moapa, veinticuatro Sep tlembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-llidro 

Encarnación Salgado; sur, Ramiro Salgado, Hilario Múralea; dos manzanas terreno, oriente, Ignacio Ca· lero; occidente, ~artrn Salgado; norte, Máximo Lira; sur, Josefa Rodríguez, Antonio Merlo; dos manzanas terreno, oriente, Pascual Morales, Carmen Cruz; occidente, Bernardino Alfaro; Hilario Morales; norte, Pascual, Hilario. Morales; sur, Carmen Cruz, Bernardino Alfa ro, todos esta jurisdicción. Intervino Síndico y fisco. Juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta Octubre mil noveclento1 cincuenta y cinco.-J. Rodrfguez M., Sri<>. 
3 1 

1 

.. .·¡\ 

. > 

1 
• 1 

Jirón B.-V. Flores F., Srio. 3 2 
No. 6629 Pedro Emilio Villalobos, solicita Ululo 1upletorlo finca urbana, consistente casa-1olar, situados barrio La Palma, ciudad El Viejo, lindante: norte, Felipa MarUnez; sur, jacinto Miranda¡ este, Cándida Mejla; oeate, tarmen Juárez. 

• MARCAS DE FABRICA ~~'· N9 7083 •. ,. 'Laboratorios lambda, de 130 Covert Ave., Sti:~art ''::'I: ¡ 
Manor, Ncw York, Estados Unidos de Amer1ca, · -mediante apoderado larlos Pereyra Ocampo, de 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiocho Octubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Omar Ant Boza, Srio. • 3 2 

No 7001 Nicolás Palacio, solicita titulo supletorio, solar si· iuado cantón 1uroccidental esta población, lindante; oriente, predios de Santos y Concepción Montes; occidente, Maria Martrnez¡ norte, francisca Sandoval; sur, calle en medio Alfredo MarUnez. Valor do1cientó1 córdobas. lntere1ado1 opónganse. Juzgado Local. Nagarote, Noviembre velntinuev~, mil novecientos cincuentlclnco.7 fellpe Oallo.-Srlo. •• 3 2 '"" ' No 6701 
Lino Salvatierra Ale~án, 1olicita titulo su'pletorlo lote de terreno, alto en San Marcos, esta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, Marra Blás viuda de Salvatierra, camino de por medio; poniente, herederos del Dr. juan lgnado Urtech'o¡ norte, Vicenta Cruz; sur, Pedro Alemán. Quien se crea coh derecho opóngase término. le-gal. ' 
Dado juzgado l.ocal Civil. Alta Oracia, diez y nueve de Agosto de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-F. R. Oonzález, Srio. .. 3 l 

Hte domicilio, 101iclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

FORTY-VIT para: un producto farmacéutico. Oyense oposiciones término legal. Minlste lo de Economía, Managua, D. N., tres de Uiclembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 3 

N9 6875 
Jaime F. frech, de cate domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

FERRO-TIAMIN ,_ para: Producto• qufmicos y medicinales en general, y más particularmente un reconstituyente. Oyense opoaiclonea término legal. Ministerio de Economía. Managua, D. N.,catorce de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 • 

N9 7047 Lic. Renato Argüello·, de Managua, República de Nicaragua, mediante apoderado Dr. Orlando Barre· to Argüello, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: · · 

. <"'-
.~ 

~"" . ' 

' 

~---·-= t Am:lla Pérez de 06r:;e:.
7

~~lclta·trtuÍcHupletorio P ANSEDÚN '', ~ 
finca rústica jurisdicción Moyogilpa, dieciocho · · · r 
manzan111 limitada: poniente, norte, Miguel Alem~n; para: 'pr~ductos químicos, farmacéuticos y medicll.:.: . ·r 
oriente, Volcán; sur, Benjamín Cutro. nales. Oponerse legalmente. 

Oyense oposiciones término legal. ' · 

Secretarfa juzgado Civil Distrito. Rivas, do• No· Ministerio de Economra.-Managua, D.N., veinti- ~,. .. 

vlembre mil novecientoa cincuenta y cinco.-Moisél dós de Noviembre de mil nov.eclento1 cincuenta y ~ • 

s. Cole,-Srio. 
3 l · , ~inco.-'Evcnor Arévalo, Oficial Mayor: 3 3 · t/: i 

.,~.;·'· 1• ~.~ .... 
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No.·7082 
Laboratorios Lambda, de 130 Cover Ave., Stewart Manor, New York, Eatados Unidos ile América, 

mediante apoderado señor Cario• Pereyra Ocam
po, de este domicilio, aolicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

SEPTJMINA 
para: un producto farmacéutico. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., tres de Diciembre de mil novecientos cincuenlicinco.-

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 7165 

Maria Ernestlna Teffél v. de Argüello Cervantes, 
mayor de edad, viuda, de oficios domé1tlcos y este domicilio, mediante apoderado Humberto Argüello 
Teffel, solicita venta finca ubicada en la parte sur
oeste y como a una legua al aitr esta ciudad, sobre el camino Pochocuape, con una extensión de quince manzanas de terreno ejidal aproximadamente, 
entre siguientes linderos: oriente, camino de Pocho· cuape en medio, potreros que fueron de Francisco 
Brockman; occidente y norte, potreros que fueron de Constantino Perelra y FranclSJ:o Quiftonez¡ y sur, 
el de francisco Brockman. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el iv\lnisterlo del Distrito Nacional a los 

alele dfas del mes de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 

.;¡¡. Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor del ,...-:.o. N. 3 3 

N9 7046 
Pedro Chavarría, solicita arrendamiento diez manzanas terreno ejidal, lugar •Plan de Sabanetau 

esta jurisdicción, linderos: norte, Camino Real Ciu.--. dad Antigua jícaro¡ sur y oriente, terreno solicitado, 
por Oilberto Sevilla¡ occidente, predio de Alfonso 
Marín. 

'Oyense oposiciones. 
Alcaldía Municipal, Ciudad Antigua, Noviembre cinco d·e mrl novecientos cincuenta y cinco.-Oa

briel Bellorfn, Alcalde Municipal . .:.... :-1, Orellano. ; • Srlo. Interino - 3 3 .. 

. 

\' 

• 
. N9 6665 • .• • 

Pedro Rufz Ríos, \oiicita en arriendo cuarenta y 
cinco manzanas terreno ejidal, como a tres leguas 
al N. E. de ~ata ciudad, en la comarca de los Leche· cuagos de esta jurisdicción¡ lindante: oriente, predio 
que fué de José Rueda, hoy Longina Argeftal¡ poniente, camino en medio, el que fué de Bonifacio 
Centeno, hoy de los herederos de Juan Armaa; norte, el que fué de Natividad Chavarla, hoy Daniel 
Juárez¡ y sur, el de Cecllio Poveda. Admrtese opo· sición término legal. Alcaldía Municipal, León dos 
de Noviembre de mil noveclenlo1 cincuenta y cln
co.-Argüello C., Alcalde Municlpal.·-D. M. Godoy 
-Sria. 3 3 

No. 6685 
Toribio Mendoza, solicita donioclón solar Municipal donde tiene su casa, esta ciudad limitado: Orien

te solar Clemente Espinosa; occidente, solar de Tere'ncio Tremlnlo, mediando calle enmedio; norte, 
casa y solar de Pastor Cardoza¡ sur, solar y casa de Margarita Mendoza. Pretenda oponerse, presénte-
.ae término de ley. . 

Alcaldía Municipal, Ciudad Dado, veintinueve de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y clnco.-:-J· f. 
Oonzález -Pedro Torres R.-Srlo. 3 3 · 

N9 6690 
. Francisco Rivera, solicila donación solar Munici-~-'!l,-pal, esta ciudad, mide doce varas frente, cuarenta y 

l:. ' 
~·· 

seis fondo, limitado asr: oriente, casa Agustrn Oon-1ález, mediando calle en medio; occidente, solar de 
Felícitos Valle; norte, casa de Cirlaco Mendoza; y 
1ur, casa de Juan Oonzález. Quien se crea con derecho preséntese término de ley. 

Dado Alcaldía Municipal, Ciudad Darío, quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
j. f. Oonzález.--Pedro Torres R.--Srlo. 3 3 

1 
N9 6835 

Blanca Bermúdez viuda de Wheelock, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos y de este domicilio, solicita venta de finca rústica denominada 
Campoamor, ubicada sobre' camino de Bola, con ._,, exten1lón superficial de veinte hectáreu terreno ejidal aproximadamente, comprendida entre sigulen 
tes linderos: oriente, finca Ouadalupr; occidente, 
finca Nilo, de Trinidad Escobar¡ norte, finca de Francisco Oalo¡ y sur, finca de la 1olicltante. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Uado en el Ministe'rlo del Diatrito Nacional a los catorce dlas del mea de Noviembre de mil nove

ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D.N. 3 1 

DECLARATORIA Df HEREDEROS 
N9 7218 

Solero Rodríguez, solicita se le declare 
heredero de bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó su padre Vicente Rodrf
guez, consistentes en dos lotes de tierra de 
cincuenta y seis manzanas respectivamente, 
en comarca de Sacal, esta jur~dicción; limi· 
tados el primero: oriente, Pablo Amador y 
otros; poniente, Juan Ramos y otros; norte, 
Margarito Amador y otros y sur, Pánfilo Vi
vas¡ y el segundo: oriente, Dámaso Rodrf· . 
guez¡ poniente, Bernabé Vargas; norte, Ra· 
fael Cerna¡ sur, Rafael Rodríguez. 

Cita como coherederos a Petrona viuda 
de Rodríguez y Pascual, Luis, Silverio, Por
firio y Pedro José Rodríguez. 

Quien crea tener igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Ci
vil de Boaco, a las diez de la maftana del 
día quince de Diciembre de mil novecientos 
cincuenticinco.-Corregido-Dámaso-Por
firio-Valen.- E. Sofomayor V.-J. Guzmán 
O, Srio. 

Son conformes. -Secretaría juzgado Dis
trito de lo Civil.-Boaco, quince de Diciem
bre, mil novecientos cincuenticinco.-j. Guz-
mán O., Srio. 1 

N9 7301 
Francisco, unión Prudencio Bustos Ave

llán, solicita decláreseles herederos bienes; 
derechos y acciones que al morir dejó su 
madre Matilde A vellán viuda de Bustos. 

Oponerse legalmente. 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, 
veintires Diciembre mil novecientos cincuen-
ticinco. -Moisés S. Cole, Srio. 1 

,. 
r. 

., 

. ·:# 
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N9 7323 
Tomás Ramírez Dolmus, solicita declára· 

se heredero de su padre Nazario Ramírez, 
unión hermanos: Rosa, Luisa, Hercilia y Da
mián Ramhez Dolmus, derecho un secto ca· 
ballería antigua, sitio San juan Cruz de Pie· 
dra, jurisdicción Sauce, lindante: oriete, Oco· 
tal; poniente, San Lorenzo y Palo Hueco; 
norte, San Juan de Salale; sur, San francis· 
co y Buenavista. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Enero 

mil novecientos cincuentiseis.-J. R. Saborío 
E.-Srio t · 

crr ACION DE PROCESADOS 
N9 507 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Canuto Narváez, del domicilio 
de Larreynaga y de sus otras generales ig-

- noradas, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Epifanio Delgadillo, quien fué mayor de 
edad, soltero agicultor y del domicilio de 
La Paz Centro, bajo apercibimiento de so· 
meter la causa a jurado y que la sentencia 
que sobre él recaiga, surta los mismos efec
tos como si estuviera presente, 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho. 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

. Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los quince dfas de Dicicm· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Ramiro Granera P.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 5C8 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Cristóbal Vásquez, de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la persona 
de Pedro Ruiz Guzmán, bajo los apercibi· 
mientas de someter la causa al conocimien· 
to del Tribunal de jurados y la sentencia 
que se dicte en su contra surta sus efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a cicho proce
sado y a los particulares la de denunciar. el 
lugar donde se oculte. · 

Dado juzgado Unico de Distrito. Somo· 
to, quince Diciembre mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Llneado-Vásquez-Vale.·· 
A. Ramfrez B.-0. Lop. Martfnez, Srio. 

1 

. ,._ 

N9 509 ~--
Por segunda vez, citase y emplázase a los , r. 

procesados Oenaro Cruz Ramfrez y Octa· -
viano Pérez, mayores de edad, casados, a· 
gricultores y del domicilio de San Juan de 
Lirnay, de este Departamento, para que den· 
tro del término de quince días, comparezcan 
a este juzgado, a defenderse de la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones re
cíprocas, y al mismo Oenaro Cruz Ramfrez, 
por el delito de atentado contra la Autori· 
dad del Juez de Mesta de la Comarca cLos 
Platanares•, don Felipe Montenegro, quien 
es de treinta y ocho aflos de edad, soltero , 
agricultor y de aquel mismo domicilio; bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarles las sentencias que se dicte los mis· • ,, 
mos efectos que si estuvieren presentes: 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. _ 

Dado, juzgado oara lo Civil del Distrito 
y para lo Criminal por Ministerio de Ley.- . 
Estelf, veintiuno de Diciembre de mil nove· · · _ : 
cientos cincuenta y cinco.-0. Outiérrez.-a-~~ 
Guillermo Sotomayor, Srio. · f 

<""'-

Por segunda y última vez, cito y emplazo -
a los procesados: Rosendo Escorcla, casado, 
chofer y del domicilio de San Ramón y 
Crescencio Outiérrez Castro, casado, agri· 
cultor y de este domicilio, los dos mayores . ¡' 

de ·edad, para que dentro del término de -
quince días comparezcan a este juzgado a 
defenderse en la causa cr·minal que se les 
sigue, al primero por as~sinato ejecutado en 
Elearza Pérez, quien fué mayor de edad, ca· 
sado, negociante y de este domicilio, y al 
segundo por homicidio en la misma perso· 
na de Eleazar Pérez, y además amenazas de 
muerte cometido en la persona de Tránsito 
Pérez hijo, quien es mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio¡ bajo aperci
bimientos de someter la ca1Jsa al conoci
miento del Tribunal de jurados y ·que las 
sentencias que se dicten en su contra, surtan 
los mismos efectos que si estuvieran presen· 
tes, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los procesa
dos y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. • 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de la ciudad de Matagalpa, a los 
nueve dfas del mes de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis;:""""Manuel Castrillo . . . 
Oámez.-J. Ramón Roa, Srio. 1 ~'--~ 

;:-_ Q ... 
,.-. 
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